
 
 

 
     

 

  

 

COMPRAS 

SIRE para SUSS. 

Implementación 

https://www.facebook.com/tangogestionarg/
https://www.youtube.com/user/AxoftArgentina
https://twitter.com/axoftargentina
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SIRE - Sistema Integral de Retenciones Electrónicas 

A partir del 01/03/2015  la RG 3726 estable que los agentes de retención o percepción de los 
regímenes de la Seguridad Social y del “Impuesto a las Ganancias - Beneficiarios del 
Exterior”, informarán nominativamente el detalle de las operaciones utilizando el SIRE. Esto implica 
que los únicos certificados de retención válidos son los generados a través de este nuevo aplicativo 
online. 

Por ende, los emitidos por Tango Compras o cualquier otra aplicación, para ambos regímenes, carecen 
de validez legal.  

El agente de retención debe subir la información a dicho aplicativo para generar la retención definitiva. 
El contribuyente retenido, podrá descargarla desde el servicio “mis retenciones” de AFIP. 

El aplicativo contempla la carga manual de  información o bien la importación de un ASCII para poder 
generar el certificado o el lote de certificados. 

¿Qué pasos realizar en TANGO si somos agente de Retención de SUSS? 

1) Crear la retención definible  

 

 

Es importante establecer el código de modelo,  para poder referenciarlo al momento de generar el 
archivo de exportación: 
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2) En el typ (dibujo) del compobante de retención de SUSS colocar una leyenda que aclare que el 
mismo es provisorio y que el definitivo debe ser descargado desde AFIP- Mis retenciones. 

 

 

3) Definir ASCII para exportar retenciones al aplicativo SIRE. 

Si usted desea exportar las retenciones de SUSS generadas por Tango Compras al aplicativo SIRE en 
forma masiva, debe definir el archivo ASCII con las características que se ven en las siguientes capturas 
de pantalla:  
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